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RADICADO 05266 31 10 001 2013-00260- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintinueve de junio de dos mil veintitrés  

 
Se pone en conocimiento de las partes la anterior constancia del centro de 
Servicios, en la que informa que fue imposible notificar a los herederos 
Abelardo de Jesús Orozco Ruiz y María Irene Orozco Ruiz. 
 
Permanezcan las presentes diligencias en la Secretaria del Despacho a la 
espera de la respuesta de la Registraduría Nacional del Estado Civil y la 
notificación de los citados herederos. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL 

CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___93____. 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__30/06/2023 

 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2013-00569- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintinueve de junio de dos mil veintitrés  

 
Se niega la solicitud de copias, en atención a que las mismas fueron ordenadas 
en el ordinal quinto de la sentencia aprobatoria de la partición proferida el 12 
de mayo de 2023. De requerirlas, la parte interesada deberá acercarse a las 
instalaciones del Despacho para su respectivo trámite. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

  
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL 

CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___93____. 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__30/06/2023 

 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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Auto: 597 
Radicado: 05266 31 10 001 2019-00059-00 
Proceso: LIQUIDATORIO 
Solicitante: ROELI ALEJANDRO Y DIEGO ANDRÉS ÚSUGA VÉLEZ 
Causantes: ZOA EMILIO ÚSUGAGALLO 
Tema: SUCESION INTESTADA  
Decisión  CORRIGE TRABAJO DE PARTICIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintinueve de junio de dos mil veintitrés   

 
Teniendo en cuenta que auxiliar de la justicia designado como partidor 
corrigió el trabajo de partición con relación a los linderos y demás 
especificaciones del inmueble con matricula inmobiliaria N° 004-14872; se 
acepta la misma, de conformidad al artículo 286 del Código General del 
Proceso, por tratarse éste de un error aritmético.  
 
Sin necesidad de otras consideraciones, este Despacho 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- CORREGIR el trabajo de partición de los bienes y deudas de 
los bienes que conforman la masa sucesoral del causante ZOA EMILIO 
ÚSUGA GALLO  fallecido el 18 de enero de 2018 en el municipio de 
Envigado, quien se identificaba con C.C. 603.549,  que fue aprobado 
mediante sentencia del 04 de noviembre de 2020, incluyendo la corrección 
realizada por el auxiliar de la justicia con relación a los linderos y demás 
especificaciones del inmueble con matricula inmobiliaria N° 004-14872. 
 
SEGUNDO.- Expídanse las copias a que haya lugar, tanto del trabajo de 
partición, sentencia, el escrito de corrección y esta providencia. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___93____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__30/06/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Auto 
interlocutorio 

598 

Radicado 05266 31 10 001 2021 00389 00 

Proceso 
VERBAL PRIVACION DE PATRIA 
POTESTAD 

Demandante GLORIA ELENA MEDINA VÁSQUEZ 
Demandado JUAN CARLOS PEDRAZA 
Tema y subtemas CONVOCA PARA AUDIENCIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintinueve de junio de dos mil veintitrés  

 
Analizado el expediente por parte del Despacho, se advierte que, el 
demandado recibe notificación en la dirección juancape_15@hotmail.com  e-
mail al que fue remitida comunicación certificada el pasado 2023-05-24 
18:26, con acuso de recibo con código identificador  
 

 
 
 
el cual la empresa de mensajería Servientrega certifica indicando que fue 
remitida demanda, con los siguientes anexos: 
 
 

  
 
En la misisva se observa que se indica: i) envío de la providencia a notificar 
ii) anexos que deban entregarse para un traslado iii) se le debe indicar a 
partir de qué fecha se entendía perfeccionada la notificación, iv) a través de 

mailto:juancape_15@hotmail.com


AUTO INTERLOCUTORIO 598 RADICADO 2021-00389-00 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 2 de 4 

que norma se surte la diligencia, para lo cual señalan el decreto 806 de 2020, 
noma que si bien perdió vigencia, fue reglada mediante la ley 2213 de 2022 
que contiene los mismos lineamientos v) el Juzgado y el correo electrónico 
donde debe dar respuesta a la demanda, y vi) a partir de qué fecha comienza 
el término de traslado. 
 
Así las cosas, el Despacho entenderá que la pasiva se encuentra 
debidamente notificada y en el término del traslado guardó silencio frente a 
las pretensiones y hechos de la demanda, en consecuencia, se dispone: 
 
 

I. Tener por NO contestada la demanda. Conducta que se calificara en 
el momento procesal oportuno  

II. Fijar como fecha y hora para la audiencia CONCENTRADA en este 
proceso el día 12 de octubre de 2023 a las 9:00 de la mañana.  
 
En atención a que resulta factible dar cabal aplicación a lo dispuesto 
por el parágrafo del artículo 372 del compendio procesal general, en 
el sentido de que “la práctica de pruebas es posible y conveniente 
en la audiencia inicial” y por ende, en esta misma audiencia 
concentrada, se ha de agotar el objeto de la audiencia de 
Instrucción y Juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código 
General del Proceso.  
 

a. En la citada fecha deberán concurrir, en forma virtual, las 
partes del proceso y sus apoderados. Advirtiendo desde ya que, 
si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de las 
consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se 
llevará a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para 
confesar, conciliar, transigir, desistir y en general, para 
disponer del derecho en litigio.  
 

b. La justificación de las partes y sus apoderados por la 
inasistencia a esta audiencia, se regirá por lo dispuesto en el 
numeral 3 del artículo 372 obra en cita. 

 
c. Las consecuencias procesales, probatorias y patrimoniales 

(multas) por la inasistencia a esta audiencia, se determinará 
conforme a lo ordenado en el numeral 4º del artículo 372 
ibídem. 

 
d. La audiencia se llevará a cabo por el aplicativo TEAMS o 

cualquier otra autorizada por la Rama Judicial, para ello, el 
Despacho, previo a la celebración de la audiencia, el juzgado 
comunicará los interesados, el enlace por el cual pueden 
acceder a dicha audiencia, motivo por el cual, todos deben 
haber reportado al despacho un correo electrónico con tal fin. 
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III.  Decretar las pruebas solicitadas por las partes y las que el Despacho 
estime decretar de oficio, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 10 
del artículo antes referido, recordándole a las partes y a sus 
apoderados que conforme lo ordena el literal b) del artículo 373 
C.G.P., “Se recibirán las declaraciones de los testigos que se 
encuentren presentes y se prescindirá de los demás”. 

 
DECRETO DE PRUEBAS 
 
PARTE DEMANDANTE. 
 
Documental: 
 
Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, la 
prueba documental allegada con el líbelo genitor por el extremo accionante  
 
Testimonial:  
 
El día y hora señalados para llevar a cabo esta audiencia, se recibirá 
declaración a Berta Libia Vásquez Gil, Horacio de Jesús Medina Mazo y 

Juan David Medina Vásquez. Quienes deberán estar presente desde el inicio 
de la audiencia con disposición de tiempo para ser escuchados en el 
momento procesal oportuno. 
 
PARTE DEMANDADA:  
 
GUARDO SILENCIO 
 
 
DE OFICIO  
 
De conformidad con los artículos 169 y 170 del Código General del Proceso, 
por el despacho se considera necesario hacer uso de las facultades oficiosas 
a fin de disponer la siguiente prueba: 
 
Interrogatorio de parte: 
 
Que absolverá en audiencia los señores GLORIA ELENA MEDINA 
VÁSQUEZ y JUAN CARLOS PEDRAZA. 
 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___93____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__30/06/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001-2021-000457- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 
 
Vencido el término para que el demandado comparezca al Juzgado 
conforme al citatorio remitido, autoriza el código, la remisión del aviso 
judicial, para notificar con efectos de vinculación al demandado, siempre 
que el aviso se remita a la misma dirección que fue enviado el citatorio, de 
acuerdo al artículo 292 del C.G.P.  
 
Dicho canon establece como reglas para la prosperidad del aviso judicial, las 
siguientes: i)deberá contener la fecha de remisión ii)la providencia que se notifica, iii) el 
juzgado que conoce del proceso, iv) la naturaleza, v) el nombre de las partes vi) la 
advertencia que la notificación se encuentra surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino, indicando el término con el que cuenta el 
demandado para dar contestación a la demanda vii) copia de la providencia que se 
notifica, viii) remisión por servicio postal autorizado, ix) la empresa postal expedirá 
constancia de haber entregado el aviso a la respectiva dirección, x) copia del aviso 
cotejada por la empresa postal CUANDO SE REMITA POR CORREO 
ELECTRÓNICO xi) el aviso y la providencia se remitirán por correo electrónico y se 
entiende recibido cuando el iniciador acuse recibo  
 
Analizado el presente proceso, se advierte que, el mensaje remitido por la 
parte actora al correo electrónico, no anuncia en su misiva el juzgado que 
conoce del proceso, tampoco precisa el término con el que cuenta el 
demandado para dar contestación a la demanda.  Advirtiendo que los 
expedientes son virtuales la mención del Juzgado deberá incluir el correo 
electrónico donde el demandado podrá contestación a la demanda. 
 
Ahora bien, el Despacho se permite aclarar, que la figura de emplazamiento, 
corresponde a un medio de comunicación para la parte demandada, única y 
exclusivamente cuando se satisfacen los requisitos del artículo 293 del 
estatuto procesal y como quiera que en este asunto la EPS SURA, dio razón 
de lugar de ubicación del demandado, no le dable a esta judicatura decretar 
el emplazamiento del señor DIDIER DE JESUS CAMACHO RESTREPO.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento del demandado por 
improcedente.  
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SEGUNDO: Desatender la notificación por aviso del demandado DIDIER 
DE JESUS CAMACHO RESTREPO, aportada por la parte actora, al 
incumplirse las reglas de notificación por aviso del artículo 292 del C.G.P., 
conforme se anotó. 
 
TERCERO: Requerir a la accionante para que proceda a notificar el auto 
admisorio en debida forma 
 
 

                                      NOTIFÍQUESE 
 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___93___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,_30/06/2023_ 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00226- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintinueve de junio de dos mil veintitrés  

 
Se procede agregar al expediente el Despacho Comisorio, si diligenciar, por 
las razones expuestas por el comisionado. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL 

CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___93____. 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__30/06/2023 

 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00322- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 

  
Efectuado el emplazamiento de los herederos indeterminados de la 
fallecida LINA MARIA RESTREPO QUIROS, y vencido el término del 
mismo, sin que a la fecha se haya hecho presente algún interesado ante el 
despacho, es procedente nombrar Curador Ad Litem para que los 
represente, conforme lo ordena el artículo 48, numeral 7º y el artículo 492 
del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, se nombra como Curador Ad Litem al doctor JOSE 
GILDARDO AGUDELO PEÑA, quien se localiza en la Carrera 43 No. 
36 Sur 29, oficina 205, Edificio la Entrada, Envigado – Antioquia. 
Teléfonos: 333-33-34/312 799 62 46. Correo electrónico: 
josegagudelo@hotmail.com. 
 
Como gastos para el desempeño de su labor como Curador, se le fijan la 
suma de $450.000.1 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

                                                           
1 Sentencia C-083 de 2014. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. __93_____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__30/06/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

mailto:josegagudelo@hotmail.com
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00362- 00 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE 

ENVIGADO 
Veintinueve de junio de dos mil veintitrés 

 
Se incorpora al expediente la respuesta suministrada por la DIAN, en la que 
indican que no figuran obligaciones a cargo de la causante. 
 
Igualmente, se les informa a los apoderados de los interesados que el 
termino concedido en la audiencia del 17 de abril de 2023, para que realice la 
labor distributiva, empieza a correr a partir de la notificación por estados 
de este proveído. 
 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___93____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__30/06/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00454- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 
 
Previo a continuar con la etapa procesal subsiguiente y debido que las 
partes viven en el mismo lugar, se requiere a la parte demandante para que 
en el término de cinco (5) días, informe a quien pertenece la firma que 
recibió las notificaciones remitidas al demandado IVÁN DE JESÚS PÉREZ 
RÚA. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___93____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__30/06/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2023 00004 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

veintinueve de junio de dos mil veintitrés  
 

 
Examinado el expediente se observa que la heredera MARTHA EUCARIS 
VANEGAS MÚNERA, concedió poder, por lo que no se hace necesario 
notificarla para que exprese su aceptación a la herencia y en atención a la 
manifestación realizada por el abogado CARLOS RENÉ GUZMÁN 
BLANDÓN, el Despacho procede a indagar en la plataforma de ADRES, 
donde encuentra que la heredera LUZ MIRYAM VANEGAS MÚNERA, 
esta afiliada a la NUEVA EPS SAS  
 

 
 
 
y la heredera ROCÍO AMPARO VANEGAS MÚNERA, se encuentra 
afiliada a EPS SURAMERICANA SA 
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En consecuencia, se dispone: 
 
 
PRIMERO: oficiar a la EPS NUEVA EPS SAS para que se sirva informar la 
dirección de domicilio y/o trabajo, al igual que la dirección electrónica y 
números de contacto de heredera LUZ MIRYAM VANEGAS MÚNERA 
identificada con C. C. No. 42’867.745. 
 
SEGUNDO: oficiar a la EPS SURAMERICANA SA para que se sirva 
informar la dirección de domicilio y/o trabajo, al igual que la dirección 
electrónica y números de contacto de heredera ROCÍO AMPARO 
VANEGAS MÚNERA identificada con C. C. No. 42’872.375 
 
TERCERO: RECONOCER como heredera a MARTHA EUCARIS 
VANEGAS MÚNERA, en representación de los derechos que le pudiera 
llegar a corresponder en el presente sucesorio, a su pre muerto padre FELIX 
MARÍA VANEGAS BOLIVAR(Q.E.P.D.), en calidad de hermano de la 
citada causante, quien aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado CARLOS RENÉ 
GUZMÁN BLANDÓN con tarjeta profesional No. 100.269 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la 
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heredera MARTHA EUCARIS VANEGAS MÚNERA reconocida, en la 
forma y términos del poder conferido. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __96____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,_  30/06/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2023 00061  00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

veintinueve de junio de dos mil veintitrés  
 
Previo a decretar el emplazamiento, habrá de requerirse a la EPS donde el 
demandado se encuentra afiliado, a fin de que la prestadora de servicios 
informe las direcciones que reporta el señor Juan Camilo Arias Rios, por lo 
que el Despacho procede a indagar en la plataforma de ADRES, donde se 
observa: 
 

 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: oficiar a la EPS SURAMERICANA SA para que se sirva 
informar la dirección de domicilio y/o trabajo, al igual que la dirección 
electrónica y números de contacto del demandado JUAN CAMILO ARIAS 
RIOS identificado con C. C. No. 71.372.468 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __117____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,_  09/09/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00066- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintinueve de junio de dos mil veintitrés  

 
Respecto a la notificación personal que se remitió a la parte demandada a la 
dirección electrónica no se tendrá en cuenta, toda vez que no se allegó la 
constancia de recibido del correo electrónico, conforme lo establece la Ley 
2213 de 2022. 
 
Advirtiendo de otro lado a la parte demandante que, si su correo electrónico 
no está configurado para que los mensajes que envié tengan constancia de 
entrega, puede acudir a las diferentes empresas de correo certificado que 
prestan ese servicio, como lo es CERTIPOSTAL, SERVIENTREGA, 472, etc. 

 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL 

CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___93____. 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__30/06/2023 

 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2023 00071 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

veintinueve de junio de dos mil veintitrés  
 

 
Revisada la foliatura, se dispone: 
 
Primero: Tener notificado por conducta concluyente a la señora BELILIN 
ANDREA RESTREPO GONZÁLEZ, de conformidad con el artículo 301 
inciso 2º del C.G.P a partir de la notificación por estados del presente auto. 
 
Segundo: Reconocer personería al abogado JUAN PABLO ZAPATA 
HINCAPIÉ, con tarjeta profesional No. 295.540 del Consejo Superior de la 
Judicatura para que represente a la parte demandada dentro del presente 
trámite. 
 
Una vez culmine el termino de traslado de la demanda concedido a la parte 
demandada, el Despacho procederá a continuar con la etapa procesal 
subsiguiente.  
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __93____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,_  30/06/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 0526631 10 001 2023-00022- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintinueve de junio de dos mil veintitrés 

 

De conformidad al artículo 218 del Código Civil, en el proceso de 
impugnación de paternidad, se debe proceder de oficio, siempre que fuere 
posible, a la vinculación del presunto padre biológico, en aras de proteger 
los derechos del menor, en especial el de tener una verdadera identidad y un 
nombre. 
 
No obstante, la parte demandada manifestó que el presunto padre biológico 
es el señor JUAN CARLOS MONTES ARANGO quien falleció el 07 de 
mayo de 2023, en un accidente de tránsito en vehículo en la vía SAHAGÚN 
CHINU CÓRDOBA, pero que se desconocen sus herederos. 
 
En consecuencia, el Despacho con la finalidad de agotar todos los medios 
posibles con la finalidad de poder determinar e individualizar a los 
herederos del presunto padre biológico del menor de edad involucrado en 
esta Litis, se ordena oficiar a la Registraduria Nacional del Estado Civil, 
para allegue copia del registro civil de nacimiento, de matrimonio y 
defunción del señor JUAN CARLOS MONTES ARANGO,  registros civiles 
de nacimiento de sus hijos y el número de cedula de ciudadanía del señor 
JUAN CARLOS como la de sus hijos.  
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___93____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__30/06/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RADICADO 0526631 10 001 2023-00156- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintinueve de junio de dos mil veintitrés 

 

De conformidad al inciso final del artículo 391 del Código General del 
Proceso, los hechos que configuren excepciones previas en proceso verbal 
sumario deberán ser alegados mediante recurso de reposición contra el auto 
admisorio de la demanda. 
 
Respecto al recurso de reposición el artículo 318 ibídem, establece que 
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
notificación del auto. 
 
Así las cosas, el señor YEISON RAMIRO VARGAS ORREGO se encuentra 
notificado por conducta concluyente desde el 09 de junio de 2023 y la 
excepción previa de ineptitud de demanda se instauró el 27 del mismo mes 
y año, es decir, un lapso muy superior a los tres (3) días que contempla la 
Ley, motivo por el cual se rechaza por extemporánea la misma. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___93____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__30/06/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 0526631 10 001 2023-00156- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintinueve de junio de dos mil veintitrés 

 

De conformidad al inciso final del artículo 392 del Código General del 
Proceso, se rechaza de plano la demanda de reconvención de disminución 
de cuota alimentaria y regulación de visitas formulada por el señor YEISON 
RAMIRO VARGAS ORREGO en contra de YOHANA ANDREA 
RESTREPO MONTOYA, en calidad de representante legal de JUAN 
MANUEL VARGAS RESTREPO. 
 
Lo anterior, toda vez, que nos encontramos ante un trámite verbal sumario 
en el cual es inadmisible la acumulación de procesos, requisito fundamental 
para la procedencia de la demanda de reconvención conforme lo estable el 
artículo 371 ibídem, esto es, que, durante el término del traslado de la 
demanda, el demandado podrá proponer la de reconvención contra el 
demandante si de formularse en proceso separado procedería la 
acumulación.  
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___93____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__30/06/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00232- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintinueve de junio de dos mil veintitrés 
 
Previo a ordenar el emplazamiento de la parte demandada, toda vez que 
consultado por el Despacho la base de datos del ADRES, aparece que 
NELSON ESPITIA MONTAÑO, figuraba como afiliado al Sistema General 
de Seguridad Social en salud, en la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.S. hasta el 31 de enero de 2023, se ordena oficiar a dicha EPS, 
para que con destino al presente trámite se sirvan informar las direcciones 
de su domicilio y/o trabajo, al igual que su dirección electrónica y números 
de contacto que se encontraban registrados para ese entonces. Ofíciese en 
tal sentido. 

 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___93____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__30/06/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00237- 00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
Veintinueve de junio de dos mil veintitrés  

 
Se INADMITE la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 
promovida a través de apoderada, por ANDRES OTALVARO 
ACEVEDO, en contra de LUIS ALCIDES OTALVARO GIRALDO, a 
efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se 
subsanen los siguientes requisitos. 
 
PRIMERO: Adecuar las pretensiones de la demanda en asocio con el No. 
4 del canon 82 del C.G.P. para señalar una a una las cuotas alimentarias 
adeudadas mes por mes, su valor, incremento y abono realizado por el 
ejecutado.; advirtiendo que dicha información es necesaria, porque cada 
cuota alimentaria pretendida tiene una fecha de exigibilidad diferente a 
las demás.  
 
SEGUNDO: Apórtese título valor que contenga la obligación alimentaria 
en relación con los costos educativos, en caso de pretender la ejecución 
de los mismos  
 
TERCERO: Ajustar los hechos de conformidad al artículo 82 No. 5 del 
estatuto procesal, para determinar y especificar cada cuota alimentaria 
adeudada mes por mes, su valor y abono realizado por el ejecutado, 
aclarando, porque en el hecho cuarto se mencionan los pagos a la 
Universidad Nacional y si estos se pretenden cobrar 
 
CUARTO Manifestar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar e informará la forma 
como lo obtuvo, y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
(ley 2213 de 2022). 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___93____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__30/06/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00240- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 

 
Examinada la presente demanda de Sucesión Testada del causante 
MARTHA ISABEL TABORDA ROJAS, se observan los siguientes defectos; 
motivo por el cual, habrá de inadmitirse nuevamente la misma para que la 
parte demandante en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, 
subsane los siguientes requisitos: 
 
PRIMERO: Allegar poder de todos los interesados donde se faculte al 
profesional del derecho para que los represente en el proceso de sucesión y 
donde aceptan la herencia. 
 
Toda vez que al aportado corresponde al proceso de unión marital de hecho 
o para que se promueva proceso de petición de herencia (petición de 
herencia -artículo 1321 del Código Civil- es diferente a representación en 
proceso de sucesión). 
 
Advirtiéndole de una vez a la parte solicitante que el proceso de unión 
marital de hecho no tiene fuero de atracción, toda vez que el artículo 523 
del Código General del Proceso, es referente al proceso de liquidación de 
sociedad conyugal por causa diferente a la muerte. 
 
SEGUNDO:  Señalar bajo gravedad de juramento cual fue el último 
domicilio de la causante MARTHA ISABEL TABORDA ROJAS. 
 
TERCERO: Debido a que el señor LEONEL DE JESÚS MUÑETON 
PÉREZ falleció el 17 de enero de 2023, registro de defunción que obra en el 
proceso con radicado 2023-00123, se deberá acumular la sucesión de este 
con el presente proceso conforme al artículo 520 del Código General del 
Proceso. 
 
CUARTO: Relacionar cada uno de los herederos del señor LEONEL DE 
JESÚS MUÑETON PÉREZ, allegando para el efecto el registro civil de 
nacimiento con el cual se acredito su parentesco. 
 
QUINTO: Relacionar y separar del inventario los bienes y pasivos propios 
de cada causante, como los bienes de la sociedad patrimonial, señalando 
además que bienes corresponden al testamento de la señora MARTHA 
ISABEL TABORDA ROJAS y cuáles no. 
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SEXTO: Allegar copia autentica actualizada del testamento otorgado por el 
señor MARTHA ISABEL TABORDA ROJAS con constancia de que el 
mismo no ha sido revocado. 
 
SÉPTIMO: Allegar certificado actualizado expedido por Fiduciaria 
Bancolombia y Bancolombia, toda vez que los aportados corresponde al 02 
de mayo y 30 de junio de 2018, sin que se constate que a la fecha todavía 
existen dichos dineros. 
 
OCTAVO:  Aportar los avalúos de los inmuebles referenciados en la 
relación de activos. 
 
Advirtiendo que solo se allegó el que corresponde a la matrícula 
inmobiliaria N° 001-265125, pero tiene un avaluó catastral de $20.553.745 y 
no de $187.036.580 que se pretende hacer valer. 
 
NOVENO: Allegar copia del folio de matrícula inmobiliaria N° 001-
0348741, donde se acredite la titularidad del inmueble a favor de los 
causantes. 
 
DECIMO: Aportar el soporte de la existencia del CDT de BANCOLOMBIA 
N° 4491192 a nombre de los causantes. 
 
ONCE: Señalar las direcciones físicas y electrónicas de cada uno de los 
herederos del señor LEONEL DE JESÚS MUÑETON PÉREZ. 
 
DOCE: Señalar las direcciones electrónicas de cada uno de los herederos de 
la señora MARTHA ISABEL TABORDA ROJAS. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00242-00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintinueve de junio de dos mil veintitrés 

 
Correspondió por reparto a este despacho conocer de la solicitud de perdida 
de competencia de la COMISARIA CUARTA DE FAMILIA DE ENVIGADO 
frente al proceso de restablecimiento de derechos de la niña SARAH HOPE 
LINCOLN SUAREZ; advirtiendo, que, si bien el auto que ordenó remitir el 
expediente es del 07 de junio de 2023, el Comisario JORGE HUMBERTO 
BOTERO VARGAS, solo lo envió el 26 de junio de 2023, por lo que se le 
conmina para que en lo sucesivo una vez quede ejecutoriada la providencia 
remita el expediente inmediatamente, pues se trata de un asunto prevalente 
que no justifica dilación alguna. 
 
No obstante, observa esta judicatura que no se allegaron las siguientes piezas 
procesales: 
 

- Poder conferido por el señor GREGORY CHARLES LINCOLN a la 
abogada YOLIMA INES SUAREZ ZAPATA. 

- El contenido de la USB allegada por la señora MARIA MARGARITA 
SUAREZ el 5 de enero de 2023, en la cual indica que obran 8 videos y 33 
imágenes (ver folio 113 del expediente digital o en el número de la 
página que tiene referenciada a lapicero 60). 

 
Situación que imposibilita su estudio, para resolver sobre su conocimiento; en 
consecuencia, se ordena devolver el expediente a la Comisaria de Familia de 
origen a efectos de que envíe el mismo de manera completa y ordenada 
mediante una revisión íntegra de los folios y audiovisuales que lo componen, el 
cual debe ser remitido nuevamente a la Oficina del Centro de Servicios 
Administrativo de Envigado, Reparto. 
 
 

CÚMPLASE  
 

 
HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 

JUEZ  
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00243- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 

 
Se INADMITE la presente demanda verbal de PRIVACION DE LA PATRIA 
POTESTAD promovida a través de apoderado judicial por JOHN JAIRO 
SALAZAR ACEVEDO, en interés de la menor V.S.J. en contra de la señora 

CLAUDIA MILENA JARAMILLO JARAMILLO para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
PRIMERO: Ajustar los hechos de la demanda, para indicar quienes son los 
parientes cercanos de los menores en línea materna y paterna de conformidad 
con el artículo 61 del C.C. 
 
SEGUNDO: Manifiéstese bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. Al efecto, informará la 
forma como lo obtuvo, y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar 
 
TERCERO: Allegar constancia de envío y entrega de la demanda y del escrito 
que la subsana, en caso de conocer la dirección electrónica del demandado 
conforme lo establece la ley 2213 de 2022.  
 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
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